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Revisada la comunicación que antecede proveniente del Instituto Nacional 
de Medicina Legal se advierte que esta no guarda relación alguna con lo 
informado en el oficio 00362 del 9 de marzo de 2020, pues nuevamente se 
está requiriendo el pago de un excedente a pesar de que en dicho oficio se 
expresaron las razones por las cuales no es procedente ese cobro en este 
asunto particular. Así pues, por secretaría, ofíciese a esa institución 
reiterándole las consideraciones esgrimidas en el auto del 2 de marzo de 
2020, comunicadas en el nombrado oficio e indicándole, además de lo 
expuesto en este proveído, que la demora en la práctica de la experticia 
ordenada por este Juzgado le es atribuible a esa entidad. Tramítese 
directamente por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de febrero de 2022 
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